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Emilio García Peña 
N o t a r i o 

      Plaza  Cristo  de  la  Sangre  nº 1-1º  y   

C/ Juan Jiménez Cuenca, nº 20-1º 
14900   LUCENA 

Tel: 957500063 Fax: 957503244 

 

NÚMERO OCHOCIENTOS DIECIOCHO -------------------  

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES: ------  

En LUCENA, mi residencia, a catorce de julio de 

dos mil veintitrés.  ------------------------------  

Ante mí, EMILIO GARCIA PEÑA, Notario del Ilustre 

Colegio de Andalucía, designado en turno oficial 

(21/2023). ----------------------------------------  

 ---------------- COMPARECEN:  ------------------  

DON FRANCISCO BERMÚDEZ CANTUDO, mayor de edad, 

casado, funcionario, vecino de Lucena, con 

domicilio a efectos de este otorgamiento en Plaza 

Nueva, número 1, y con Documento Nacional de 

Identidad/ Número de Identificación Fiscal 

80.119.974-A.  ------------------------------------  

INTERVIENE: en nombre y representación, como 

Secretario, no Consejero, del Consejo de 

Administración de la Compañía Mercantil denominada 

"AGUAS DE LUCENA, S.L.", domiciliada en Lucena, 

Avenida de Luis Alberto de Cuenca, número 80-local 

6, cuyo objeto social es la gestión de los 
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servicios municipales, titularidad del Ayuntamiento 

de Lucena, que conforman el denominado Ciclo 

Integral del agua (abastecimiento domiciliario de 

agua potable, alcantarillado y depuración de aguas 

residuales) en el término municipal. Constituida 

por tiempo de cincuenta años, mediante escritura 

otorgada en Lucena, el 5 de febrero de dos mil 

siete, ante el notario Don Joaquín Zejalbo Martín, 

al número 271 de orden de protocolo, hallándose 

inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia 

al tomo 1985, folio 151, hoja número CO-25797, 

inscripción 1ª. C.I.F. B-14789010. ----------------  

Manifiesta el representante de la citada 

Sociedad que la misma no ha variado sus 

circunstancias anteriormente consignadas, 

especialmente en cuanto a su denominación, forma, 

objeto y domicilio.  ------------------------------  

Me asevera el compareciente la vigencia de su 

cargo, para el que fue designado en virtud de 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, de fecha veintiséis de noviembre de dos 

mil catorce, elevado a público en virtud de 

escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales otorgada en Lucena, el día diecinueve de 
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diciembre de dos mil catorce, ante la Notario Doña 

María del Carmen Bascon Berrios, bajo el número mil 

cuatrocientos setenta y dos de Protocolo, 

hallándose inscrita en el Registro Mercantil de la 

Provincia al tomo 1993, folio 38, hoja CO-25797, 

inscripción 15ª.  ---------------------------------  

Le identifico por medio de su Documento  

Nacional de Identidad; y juzgo, según interviene, 

con la capacidad legal necesaria para otorgar la 

presente escritura al principio calificada; y  ----  

 ------------ MANIFIESTA Y OTORGA: --------------  

Que SOLEMNIZA Y ELEVA A PÚBLICO los acuerdos 

adoptados por la Junta General de la sociedad 

mercantil AGUAS DE LUCENA, S.L., en sesión 

extraordinaria celebrada el día 03 de julio de 

2.023, relativos al cese y nombramiento de miembros 

del Consejo de Administración, y por el Consejo de 

Administración en sesión de fecha 07 de Julio de 

2.023, relativos al cese de la anterior Consejera 

Delegada, designación de nueva Consejera Delegada y 



 

 

 

 

 

4 

 

 

 

delegación de facultades del Consejo de 

Administración a favor de ésta, todo ello en los 

exactos términos que resultan de las  

certificaciones que me exhibe el compareciente, las 

cuales están expedidas por él mismo, en su calidad 

de Secretario del Consejo de Administración de 

dicha Sociedad, con el visto bueno del Presidente, 

Don Aurelio Fernández García, cuyas firmas reputo 

legítimas, y a las que se remite, dándose aquí las 

mismas por totalmente reproducidas a fin de evitar 

innecesarias repeticiones.  -----------------------  

Los nombramientos fueron, igualmente, aceptados 

por los designados, manifestando los mismos no 

hallarse incursos en causa alguna de incapacidad o 

incompatibilidad legal para el ejercicio del 

respectivo cargo, de las determinadas con carácter 

general por la legislación mercantil, ni de las 

especificadas por la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de incompatibilidades del personal de 

las Administraciones Públicas, por la Ley 3/2005, 

de 8 de abril, de incompatibilidades de Altos 

Cargos de la Administración de la Junta de 

Andalucía, por la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 

reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
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Administración General del Estado, y sus 

correspondientes normas concordantes o de 

desarrollo.  --------------------------------------  

ASÍ LO DICE Y OTORGA el compareciente, a quien  

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente las registrales.  -------------------  

Leo esta escritura al compareciente por su 

opción y renuncia, la aprueba, se ratifica y firma.  

Y yo, Notario, Doy Fe de que, el consentimiento 

ha sido libremente prestado por las partes y de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los otorgantes o 

intervinientes, así como del total contenido del 

presente instrumento público extendido en tres  

folios de papel exclusivo notarial, el presente y 

los anteriores numerados correlativamente en orden 

descendente. --------------------------------------  

Está la firma del compareciente. Están el signo, 

sello, firma y rúbrica del Notario autorizante. ---  

NOTA.- Yo EMILIO GARCÍA PEÑA, hago constar el 
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pago del BORME, que ha sido satisfecho con fecha 

VEINTE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, según 

justificante del ingreso bancario que tengo a la 

vista y que incorporo a la presente matriz. DOY 

FE.= ----------------------------------------------  

Está la media firma del Notario autorizante. ---  

NOTA.- Doy fe de que el día veinte de julio de 

dos mil veintitrés y en cumplimiento de la 

obligación prevista en el artículo 112.1 de la Ley 

24/2.001 y conforme al Art. 17 bis 5 de la Ley de 

28 de junio de 1862, del Notariado y el Art. 224.4 

del Reglamento Notarial, expido copia electrónica 

con la única finalidad de su remisión al Registro 

Mercantil de CÓRDOBA, a efectos de causar el 

asiento de presentación y la posterior inscripción. 

En ningún caso deberá trasladarse a papel o 

reproducirse el contenido de la copia a efectos 

fiscales u otros distintos de aquellos para los que 

se ha expedido y remitido. DOY FE. ----------------  

Está la media firma del Notario autorizante. ---  

NOTA.- La pongo yo, Notario autorizante, para 

hacer constar que el día veinte de julio de dos mil 

veintitrés, he recibido e incorporado a esta matriz 

la comunicación remitida del Registro competente 
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por vía telemática en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 112.2 de la Ley 24/2001, relativa al 

Asiento de Presentación. EN LUCENA, a veinte de 

julio de dos mil veintitrés. Doy fe.= -------------  

Están el signo, sello, firma y rúbrica del 

Notario autorizante. ------------------------------  

   NOTA.- Con fecha tres de agosto de dos mil 

veintitrés, recibo yo, MARIA ESTRELLA MOHEDANO 

GARCÍA, Notaria del Ilustre Colegio Notarial de 

Andalucía, como sustituta de mi compañero de 

residencia DON EMILIO GARCÍA PEÑA, por ausencia 

reglamentaria del mismo, por vía telemática 

notificación de inscripción total del Registro 

Mercantil competente relativa al número de asiento 

de presentación en el libro diario de la presente 

escritura hallándose inscrita en el tomo 2066, 

folio 117, inscripción 29ª con hoja CO-25797. DOY 

FE.= ----------------------------------------------  

Están el signo, sello, firma y rúbrica del Notario 

autorizante. --------------------------------------  
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 Está la firma del compareciente. Signado, fir-

mado y rubricado: EMILIO GARCIA PEÑA. Está el sello 

de la Notaría. ------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 ------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ------------ 
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